
25 Cents. Sábado 9 de Junio do 1906. 25 Cents.

de las Baleares
Se publica los ¡Hartes, Jueves y Sábados

Se micribe en 1* Ric*c£a- Ttpogtifua. otila da la Miiericordia aímero 4.
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m 15 por 100 de rebaja aobre el precio de venta.

Por suscripción al sea, 1*50 pesetas. —Por un núwero suelto o'ej.—Aann» 
dos para suscriptores, palabra, o'oi,—Id. pera los que no lo son 0'02

Num. 6180
Las leyes obligaría en la renínanla, Itiai adyacentes, Caasrias y territorloe de AM. 

sa sajetoi í la legislación peninsular, í loa veinte días de ¡a promnlgaciOn, ti en ellas 
no sa diapnaiera otra cosa. So entiende hecha su promulga tón el día ea que termine la 
iniaroióa de la Ley en la GeMlei

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar el loa Bo l it inss O?ICULB5 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto te pasaría í los editores 
de loa mencionados periódicoa. (J?, O, de 6 Abril de 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 6 y 7 de Junio.')

Núm. 1445

Gobierno Civil
El Excmo. Señor Presidente 

del Consejo de Ministros en te
legrama de ayer me dice lo si
guiente:

«Habiendo creido el Gobierno necesa
rio presentar su dimisión á fin de que el 
Rey pudiera resolver con rapidez la cri- 
8Í8 que venia ya planteada, he tenido el 
honor de que S. M. el Rey me confirme 
sus poderes en los términos más com
pletos. Al comunicarlo á V. S. le invi- 
10 á continuar desempeñando con el 
mismo celo y energía el cargo que le 
está confiado».

He dispuesto su inserción en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para la 
publicidad debida. ‘

Palma 9 de Junio de 1906.
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

Núm. 1446
Circular

^nei Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6.129 
^Uespoaditiüíe ai 21 de Abril ünimu se 
PQb.icó una ciccaiar ordenando a ios se-

Alcaldes de esa provincia que da- 
taQte el citado mes y sm pretesio ni esen- 
86 Alguna se mveresaíau de ios Sres. Gc- 
^ülee y Directores de las fabricas é in- 
^trias de sus respectivos términos mu- 

^ipales excepción hecha de las mineras, 
atos concretos y verdaderos acerca de la 

^oducción anual, exportación, número 
6 obras y jornales en cada una de ehas; 

• Como quiera que solo han cumpn- 
p e8íe servicio los Sres. Alcaldes de La 
^bia, Mahun, Muro, San Luis, Vaiiae- 

, 08a, Villa-Garios, Aicadia y Campauet 
8 Prevengo que si en ei improrrogable

(ie trea üm8 u0 cuuapleu con lo que 
‘68 ordenó, dándome cuenta de haberío 

®CtQado, me Veré en el caso ten enojoso 
mí de impouesles el máximum de la
yie piecepuia el art. 164 de la Ley 

municipal, con la que desde ahora quedan 
conminados.

Palma 8 de Junio de 1906
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

SECCION DE LA GACETA
PRESinJEXCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Tiempo hace que de distintos 

puntos, y especialmente las Repúblicas 
Hispano Americanas, llegan al Gobierno, 
unas veces por conducto de los represen
tantes de España, y otras por la de diver
sas Asociaciones allí establecidas, deman
das apremiantes de concesión de indulto 
para los que abandonaron los patrios la
res sin cumplir el servicio de las armas 
que la Constitución impona á todos espa
ñoles.

Muchos, por no decir casi todos estos 
españoles, no son gente dañada, sino que 
constituyen en su mayoría una juventud 
laboriosa que marchó en pos de la fortu
na, y que desean con vivas ansias pisar 
de nuevo la tierra natal; y hoy que un fe
liz suceso llena de dicha y de alegría el 
hogar modelo de los hogares españoles, 
natural es que la alegría se extienda á to 
das las familias españolas á las que la fal
ta de cumplimiento del servicio militar 
por alguno de sus individuos tiene á todos 
alejados de la Patria. Estas consideracio
nes muevan el Ministro que suscribe á 
propouer á V. M el siguieota decreto.

Madrid 6 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Couaeju de Minis

tros, vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto total a 

ios mozos no alistados ó incluidos en el 
alistamiento como cabeza de lista; a ios 
que ae han ausentado ai extranjero en lúe 
edades y ain conaiguar el depOdito pres
crito por las leyes para responder al sei vi
cio de iaa armas; a «os profugus de clasifi
cación y coucentracion, de las peuaa cu 
que han incurrido con anterioridad á esta 
fecha por infracción de las reyes de 11 de 
Juno de 1885, sefurmada por ¡a de 21 de 
Octubre del 96 y por la de 17 de Agosto 
de 1885, dictadas para el reciucamiemo y 
reemplazo del Ejército y de la Armada, 
quedando también exentos de todo pago 
pecuniario los que figuraron ó debieron fi
gurar en alielamientus que han cumplido 
ya el tiempo del servicio activo.

Los mozos que se acojan a esta pres
cripción pasaran a las situaciones en qu<. 
ee encuentran en esta fecha los de los 
reemplazos eu que por eu edad fueron ó 
debieron ser comprendidos.

Att 2/ Quedan apiauemo exentos do

I toda pene, pero no de la obligación del 
I servicio de las armas ó de redimirse á me- 

tá'ico, los mozos a quienes hubiera co
rrespondido el ingreso en filas ó pertenez
can á alistamientos que están actualmen
te en servicio activo.

Art. 3° El plazo para acogerse áloe 
beneficios consignadlos en loa artículos an
teriores es el .comprendido desde la pu
blicación de este decreto hasta el 31 de pi- 
cíembre del corriente año.

Art. 4.° Por los Ministerios de Ja 
Guerra, Marina y Gobernación se dictarán 
las reglas oportunas para la aplicación de 
este decreto en la parte que á cada uno 
corresponde, procurando en ella dar la 
mayor rapidez y facilidad á la tramitación 
de los expedientes que se promuevan.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.
(Gaceta 7 de Junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Llegan á este Ministerio quejas repe

tidas contra la adulteración de los vinos y 
la fabricación de otros artificiales. Estos 
hechos son punibles y merecedores de per
secución y de castigo por razones de índo
le moral, social y económica.

Loa vinos adulterados y los artificiales, 
expendidos generalmente en los establecí- 
mieutoB ai menudeo, consumidos con más 
frecuencia por las clases trabajadoras, que 
sufren principalmente los efectos nocivos 
de criminales eofiaticacioues, en las cuales 
it» codicia, nunca satisfecha, pone enstan- 
cías que envenenan y destruyen la salud del 
obrero, serian condenables sólo porque de
fraudan una parte del jornal fatigosameji- 
ie ganado; lo son mucho mas porque, ade
mas de esa defraudación de jornal, roban 
ia salud, patrimonio principal y casi úni
co del trabajador.

Tiene además esta cuestión otro aspecto 
importante. La viticultura y la vinicultu
ra españolas padecen hoy hondísima cri
sis, producida en gran parte por la depre
sión de las exportaciones. Buscan coloca- 
moa a sus productos, y han de hallarla en 
el mercado interior, y este mercado se ve 
invadido por los caldos artificiales, más 
baratos generalmente, que hacen á los 
vinos naturales una formidable compe
tencia.

Ei Gobierno, celoso de todos los ramos 
de la riqueza nacional, tampoco puede 
desatender este aspecto de la cuestión. No 
es cusa nueva, ciertamente, la fabricación 
de vinos art.ficiaies. Ei mal es antiguo, y 
para atajario se dió m ley de 27 de Julio 
de 1895, que prohíbe la fabricación y de
clara vinos artificiales todos «los que no 
procedan de la fermeniaGión del jugo de la 
uva y el que se haya adicionado con coal, i 
quiera sustancia química o vegetal que Dq  
ptoeeda de tos raxnaavs dd la uva.»

La misma ley declara incluido en el ar
tículo 356 del Código penal el delito de 
fabricación de vinos; y aunque la imposi
ción de este castigo corresponde á loa Tri
bunales de justicia, como el de los demás 
delitos, compete por b u parte también á 
los Gobernadores, Alcaldes y demás Au
toridades la necesaria vigilancia é inspec
ción para descubrir las adulteraciones y 
entregar b u s autores á los Tribunales 
competentes, según está mandado por la 
Real orden de este Ministerio de 23 de Di
ciembre de 1895, dictada para el cumpli
miento de la ley de 27 de Julio del mismo 
año.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

l.e Que se recuerde á loe Gobernado
res, Alcaldes y demás Autoridades el 
cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 
1895 y de la Real Orden de 23 de Diciem
bre siguiente para perseguir y castigar la 
adulteración de los vinos y la fabricación 
de otros artificiales. .

2 .® Que ee reproduzca la presente dis
posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia, juntamente cou la Ley y la Real 
orden ya citadas, para que llegue á cono
cimiento de todos.

3 .° Que por V. S. se de cuenta á este 
Ministerio del cumplimiento de esta dis
posición y de su resultado.

De Real orden 1o digo V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta 24 de Mayo.)

Le y  y  Re a l  Or d e n  q u e  s e  c it a n

«Don Aifoneo XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en eu nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se prohíbe la fabricación 
de vinos artificiales, con excepción de lae 
mistelas y vinos espumosos.

Art. 2.® Se aplicarán á los fabricantes 
de los vinos cuya elaboración se prohíbe 
por el articulo precedente las penas que 
marca el 356 del Código penal.

Art. 3.® Las fábricas de vinos artifi
ciales que existan actualmente se cerrarán 
en el plazo improrrogable de tres meses, 
á contar desde el día de la publicación do 
esta ley.

Art. 4.° Para la debida inteligencia de 
esta ley, se declara que es vino artificial 
iodo el que no proceda de la fermentación 
sea cualquiera el tiempo en que se verifi
que, del jugo de la uva fresca, y el que se 
haya adicionado con cualquier sustancia 
química ó vegetal que no proceda de loe 
racimos de uva.

Por tanto;
á todwe k'í TribunalcSi Jug-
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PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mayo último.

PUEBLOS

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

De trigo (üe cebad»
Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguard.te Carne ¡

T7Vaca 1 Tocino

cabezas de partido Qu in t a r  mé t r ic o Kil o g r a mo s  _ Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo ;

Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cís.iPhz». Cts. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cts. Pías. Cti.

Ibiza.................................... 29'00 15'00 » » 0'50 0*45 1'40 0'80 2'75 1'75 2'00 2'00 0'12 0'12

Inca..................................... 80'00 22'50 » 28'00 0'65 0'50 1'50 0'16 1'50 1'70 1'75 » 0'07 0'05

Mahon..........................  . 29'00 28'00 » 25'00 0'60 0'50 1'40 0'40 0'75 1'60 1'50 » 0'10 »

Manacor.............................. 32'00 22'00 27'00 0'40 0'45 1'35 0'15 1'15 1'70 1'80 1'76 0'05 0'04

Palma................................. 80'83 28'65 » 26'65 0'52 0'62 1'40 0'40 1'87 1'75 1'63 2'25 0'06 0'06

To t a l e s . . . 150'83 116'15 » 106'65 *2'57 2'52 7*05 1'41 8'02 8'40 8'68 6'00 0'40 0'27

Precio-medio general en la 
provincia.................. 30'17 23'23

■

• 26'66 0'51 0'50 1'41 0'28 1'60 1'68 1'74 2'00 0'08 0'07

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . .{i Idem mínimo.
. . • 32'00

29'00
Manacor

Mahón é Ibiza

Ce b a d a J “em máximo.
X Idem mínimo. . . .

28'65
15'00

Palma 
Ibiza

Palma 8 de Junio de 19O5.=EI Secretario del Gobiérno, accidental, Evaristo AbraldeB.=V.° B.°=E1 Gobernador interino, Sebastian Domenge.

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos noventa y cinco. 
- y o  l a  r e in a  r e c e n t e .—El Ministro de 
la Gobernación, Fernando Cos-Gayon.»

«limo. Sr.: La Ley de 27 de Julio ul
timo, que prohíbe la fabricación de vinos 
artificíales, con excepción de las mistelas 
y vinos espumosos, castiga en su articulo 
2.° el mero hecho de tal fabricación con 
las mismas penas establecidas por el arti
culo 356 del Código penal para todas las 
adulteraciones nocivas á la salud.

Según los Reales decretos de 11 de 
Marzo y 2 de Diciembre de 1892, que 
hasta ahora han venido regiendo en esta 
materia, la Administración y los tribuna
les conocían de hechos distintos, toda vez 
que determinándose las sustancias permi
tidas en la elaboración y conservación del 
vino, se hallaba prevenido que, en caso de 
usarse otras, aun que no fueran perjudi
ciales á la salud, se aplicase por la adul
teración la penalidad administrativa con
sistente en multa de 500 pesetas y cierre 
del establecimiento, y además se exigía la 
responsabilidad ante los Tribunales sí las 
sustancias empleadas eran nocivas, sien
do asi procedentes la corrección adminis
trativa y la penal ordinaria.

Los términos con que la nueva ley de
fine los vinos artificiales, proscribiendo 
de un modo absoluto toda sustancia que 
no proceda de los racimos de uva, y el 
precepto del citado art. 2.° de la misma 
que aplica el Código á todo hecho de fa
bricación de vino artificial, sea ó no noci
vo á la salud, hacen innecesaria la forma
ción de un reglamento, que no puede te
ner penalidad administrativa, y limitan 
las funciones de la administración á los 
actos meramente auxiliares de la policía 
judicial.
' A este propósito, para que lo prevenido 
en dicha ley tenga la mayor observancia;

EL Rey (Q D. G ,) y en eu nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno, y oído 
el de Stwded, ha teoido á bien disponer;

l .° Los Gobernadores y los Alcaldes ó 
sus delegados vigilarán é inspeccionarán 
os establecimientos en que se expenda 

vino, los almacenes, depósitos, bodegas y 
os lagares para evitar el consumo del que 

resulte fabricado artificialmente.
Cuando un local de esta clase se halle 

en comunicación con el domicilio del due
ño, la inspección se limitará á aquel, pu- 
díendo extenderse á las habitaciones par
ticulares previo cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6* de la Constitución del 
Estado, relativo á la inviolabilidad del 
domicilio.

2 .° En las visitas de inspección se dis
pondrá que se llenen, lacren y sellen tres 
botellas, dejando una en poder del dueño 
ó representante del establecimiento y re
mitiendo las otras dos al Laboratorio mu
nicipal.

Estas botellas llevarán una etiqueta 
idéntica, en la que constará la firma del 
vendedor y la del inspector, el estableci
miento ó local de procedencia y la Auto
ridad que las remita al Laboratorio, lo 
cual deberá efectuar en el siguiente día 
del en que se verifique la visita.

3 .° Los Municipios procurarán conser
var los Laboratorios químicos existentes 
y los establecerán donde no lo haya, do
tándolos de todos los recursos necesarios.

EL instituto nacional de bacteriología é 
higiene, creado por Real decreto de 23 de 
Octubre del año ánimo para los estudios 
y trabajos bacteriológicos y químicos con 
aplicación á los servicios sanitarios, fun
cionará como Laboratorio Central para 
Los efectos de lo prevenido en la presente 
Real orden.

En tanto se construye é instala dicho 
Instituto, practicará los análisis el Labo 
ratorio de la estación enoiógica central de 
esta Corte.

4 .° En los Laboratorios municipales 
se harán los análisis de loa vinos remiti
dos por las autoridades administrativas y 
judiciales ó por los particulares, y en el 
central se practicarán los que se soliciten 
en apelación después de haber entendido 
un Laboratorio municipal, y los que dis
ponga e) Gobierno.

5 o Ei Real Consejo de Sanidad pro
pondrá á este Ministerio á la brevedad po
sible las tarifas que deberán regir en los 
Laboratorios.

6 ,° Los Alcaldes por d, ó por medio 

de Delegados girarán mensualmente una ' 
visita de inspección á los Laboratorios 
municipales, dando cuenta de ella á los 
Gobernadores; y esa Subsecretaría dispon
drá lo conveniente para la inspección de! 
Central.

7 .® En los diez primeros días de cada 
mes, los Jefes de los Laboratorios munici
pales remitirán á los Alcaldes un estado 
en que consten con la debida separación 
los análisis hechos en el mes anterior por 
orden de las Autoridades y por encargo 
de particulares.

En la segunda decena, los Alcaldes re
mitirán dichos estados á los Gobernado
res, quienes en los días restantes del mes 
los elevarán á esa Subsecretaría.

El Jefe del Laboratorio Central pasa
rá cada mes á esa Subsecretaría el estado 
correspondiente al mismo servicio.

8 .° Loe certificados que se expendan 
por los Laboratorios determinarán clara
mente y sin abreviaturas el resultado del 
análisis, que habrá de ajustarse á una 
plantilla redactada por el Real Conseja de 
Sanidad.

9,® Si del certificado del Laborarorio 
apareciere que el vino es artificial, se dará 
conocimiento al interesado, quien podrá 
recurrir, en término de tercero dia, al La
boratorio Central por conducto del Al
calde.

Si transcurrido dicho término no se hu
biera interpuesto el recurso, ee remitirá el 
certificado y antecentes al Juzgado de 
instrucción.

Interpuesto el recurso, y dado dictamen 
por el Laboratorio Central, devolverá éste 
los antecentes al Alcalde quien hará la 
debida notificacación al interesado, pasán
dose el expediente al Juzgado de instruc
ción en caso de que ee confirme el análisis 
del Laboratorio municipal.

10 . Todo el que embarque por via 
maritima ó terrestre para su exportación 
á nuestras provincias de Ultramar ó al ex- 
trangero más de uu hectólitro de vino, de
berá firmar por duplicado una factura en 
que conste:

1. Su nombre, apellido, nacionalidad, 
residencia y si es cosechero, acaparador ó 
comisionista, expresando el domicilio In
dustrial.

II La procedencia del vino.
III La afirmación de que el vino en

tregado es natoral.

IV . El número de enbases que embar
ca y loe hectólitros de vino que contienen.

11. Los Jefes de las estaciones y loe 
Capitanes ó patrones de los buques eo 
que se embarque el vino, exigirán las dos 
facturas á que se refiere la base preceden
te, y las remitirán en el acto, una á la Di' 
rección general de Aduanas y otra al Al
caide del término municipal en que aa ve* 
iigue el embarque.

12. En los días l.° de Enero y 1° 
Julio de cada año, los Cónsules remitní1- 
á este Ministerio una memoria relativa al 
comercio de vinos españoles en su juti9' 
dicción, manifestando las observacio^ 
que estimen oportunas, y proponien^ 
cuanto crean conveniente al desarrollo ? 
mejora del crédito de nuestros vinos.

13. Los Gobernadores requerirán ‘ 
los dueños de las fábricas de vino arwc' 
cial para que en el mismo dia en q09 
se cumpla el plazo de tres meses • exig*5- 
en el referido art. 3.° de la ley, pToeedan 
á la clausura de sus establecimientoM6. 
caso de que no lo hicieren pasarán el 
to de culpa á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. I. patá 
efectos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Dici®^’ 
bre de 1905.—Co s -Ga y o n .—Sr. Sobe6' 
tario de este Ministerio.»

SECCION OFICIAL

Núm. 1447 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Mayo últím0 

las formalidades de costumbre el cepi» 
que se depositan las limosnas yt 
por los fieles al Santo Cristo de 
que se venera en la iglesia del B°e 
provincial y practicado su recuento rae। ^ 
contener ia cantidad de 696*63 peseta 
positadas durante dicho mes.

Palma 5 de Junio de 1906.— 
presidente, Francisco Socias.

Núm. 1448 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES j .
Montes.—Anuncio de subastas 

nos.— En el monte «La Comuna d
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g0|a» situado en el término municipal de 
dicha Villa, perteneciente a sus propios, 
existen diseminados por las partidas <Puig 
dea Vent» «Es Través» «Coma de se Pa
rra» «Cornelia de S Guiña» «Puig de se 
pigaera» «Fon des Qüuuch» «Demunt can 
peí» y «Cornelia den Capí» 90 pinos que 
fueron ai raneados por el huracán ocurrido 
eQ el mes Euero último, los cuales han si
do tasados en 450 pesetas.

En el denominado «La Victoria de Al 
cadia» sito en el téimino municipal del 
pueblo citado y perteneciente también a 
b u s propios, se encuentran igualmente di
geminados en las partidas «Curiáis Cre- 
mate» «Torrente de ia H güera» «B¡anca» 
y «Cap de¡ PiQa» 66 pinos arrancados por 
el viento reinante en el citado mes de Eue
ro, los cuales han sido tasados en 297 pe- 
gotas.

Y por último en el monte titulado «Co
muna de Ciimari» de los propios de Selva 
oe hallaron en las partidas «Cornelia» y 
«Pía de son Sastre» «Volta de 8‘ Ausina» 
«Bosch Comú» «Coma de 8‘ Ausma» «S=- 
rrete» «Coma den Saiord» «Cuma den Ma 
riata» «Ermita» y «Peña! de 8* Esquerda» 
154 pinos arrancados por el temporal ci
tado, tasados en 308 pesetas y en el de
nominado «Comuna de Bmiamar» de los 
propios del mencionado pueblo de Selva 
ge encontraron en las partidas «Peñal des 
Carps» y «Comellá de tiro al blanco» 6 
pinos arrancados también por el temporal 
de Euero pasado, tasados en 12 pesetas.

En su virtud, visto el art. 2.° del re
glamento de montes vigente y de confor
midad con lo propuesto he acordado anun
ciar las subastas de dichos productos, que 
tendrán lugar en las casas consistoriales 
de Buhóla, Alcudia y Selva el dia 19 de 
Junio corriente y hora las 12, bajo el tipo 
de tasación antes expresados y con suje
ción á las condiciones que han regido pa
ra los aprovechamientos de arboles y es
pecialmente las del pliego general de re
glas facultativas, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  6036, correspondiente al dia 16 
de Septiembre último, concediéndose el 
plazo de 40 días á contar desde el de la 
entrega de los productos, al que resulte 
postor para su ejecución.

En caso de no adjudicarse la 1.a subas
ta por falta de postor, se celebrará 2.a el 
dia 30 del mismo Junio, bajo las mismas 
condiciones é igual tipo de tasación.

Palma 3 de Junio de 1906.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.—El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Martín.

Núm. 1449
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia y el Liquida
dor de Derechos reales del partido ue Ma- 
Qacor, me hau sido remitidas certiticaciu 
Uee en que aparecen deudores ai Tesoro 
Público en concepto de 20 por 100 de ren- 
tae de Propios, de 10 por 100 sobre a/bi- 
trios de pesas y medidas y de derechos 
^aies los Ayuntamientos é individuos si- 
guieutes;

Ayuntamientos de Lluchmayor, Bmisa- 
Buger, Campaue:, La Puebla, Feia- 

^ttx, Campos, Moutuiri, Sta. Margarita, 
^clva, Santañy y Mercadal.

Bartolomé y Catalina Gan Vaquer, Pú
beras.

Juan Xameaa BarcelO, id.
Juan Guai Bargas.
Antonio Gual Ftorit, id.
Albaceas de Francisca Ana Fiorit, id.

Wb que ü0 habiendo satisfacho sus dea- 
^biertos dentro los plazos reglamentarios 
116 dictado la siguiente.

Providencia: Los Ayuntamientos é in- 
^Viduoa comprendidos eu estas certiñca- 
C1ones quedan incursos en el apremio de 
Primer grado, según dispone el art. 50 de

Instrucción de procedimientos, pudien ।0 satisfacer la cuota y recargos durante 
°a tres días primeros a la publicación de 

en el Bo l e t ín Of ic ia l , como pre- 
CePtua el art. 52 de dicha Instrucción. 
, Palma 4 de Junio de 1906.—Fernando 
a«l Rio.

Nnm. 1456
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Los apéndices al amiliaraunento ue ia 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de este 
término para ei próximo año de 1907 es
tarán expuestos al público en la decreta
ría de esta Ayuntamiento hasta ei día 15 
de Jumo a efectos de reclamación.

Liubi 30 d« Mayo de 1906.—Ki A caidn, 
Jaime Obver.—P A. del A. y J. P. —Ei 
Secretario, Guilleimo Más.

Núm. 1451
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Autorizado este Ayuntamiento por R a 
Orden de 16 de Moyo último para impo
ner arbitrios exciaurdinanos sobre los ar 
liemos de comer, beber y arder, no com
prendidos en la tarifa general de Consu
mos, para cubrir el déheit do 5 800 pese
tas que resultan eu su presupuesto ordi
nario de 1906, ha acordado en sesión del 
día cuatro del actual intentar ios medios 
prevenidos por ei art. 258 del R g amen
to de Consumos vigente, y R. O. do 13 de 
Enero de 1892, a cuyo üu se convocan a 
ios cosechjíos, especuladores ó consumi
dores de las especies que constituyen los 
arbitrios durante el plazo de cinco días a 
contar desde la inserción de este edicto en 
«1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
presenten proposiciones á fio de formali
zar conciertos parciales ó gremiales hasta 
las trece horas del día en que venza el 
plazo.

Eu caso de no dar resultado el anterior 
medio se intente el arriendo á venta libre 
y al efecto se anuncia ia primera subasta 
para el dia dieciseis de este mee, de ios 
derechos expresados y recargos autoriza
dos, partidas fallidas y recaudación por 
un periodo de uno á tres años á ias diez 
del expresado dia quince la cual tendrá 
lugar en dicha casa Consistorial con suge- 
oón al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria.

Y no dando resultado ia primera subas
ta se anuncia una segunda para el dia 
veintidós del mismo mes á la citada hora 
y sitio de la primera, y bajo las condicio
nes de la misma; admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes del tipo 
total y se adjudicará al mejor postor, sm 
ulterior recurso.

Sau J uan Bautista á 5 de Junió de 1906. 
—Ei Alcalde, Miguel Riera.—P. A. del 
A.— El Secretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 1452
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Pudiendo convenir a este Ayuntamiento 
la adquisición, en las inmediaciones dei 
casco de la población, de ios terrenos ne
cesarios para el emplazamiento de Escue
las púohcas y Casa habitación para loa 
Maestros, que reúna las conuicioues im 
puestos poi la cieuc-a y raspeada a ias ue- 
uosidades de esta pobiaCióu, unha Cu pu- 
raciou en sesiou celebrada ei Voluta y uue- 
Ve de Mayu úiumu teuiendo en cueuía que 
ha quedado desierto el primer cuucuisu, 
acuruo anunciar ei scguuuo y último con 
cuiso con ei expresado objeto qut deberá 
Celebrarse cou arreg.ü a las siguientes Cou- 
diCionee;

1 .a Los terrenos eu que ha de empla
zarse ias Escuelas debea estar situados 
cerca del casco de la pobiaciou y su dis
tancia máxima de este punto uo deberá 
esceder de 500 metros, dotado del caudal 
do agua qús Sea necesario ó eu coudicio- 
ues de que ésta pueda couducHse fácil 
mente hasta los mismos: su superficie de
berá teuer uua forma reguiar, y su exteu- 
siou no deberá ser inferior de siete áreas

2 .a Los propietarios de ios terrenos 
que reuuan ias condiciones antes expresa 
uas y qu.eran traspasarius ai Ayuntamien
to debeián presentar sus proposiciones eu 
la Secretaria del mismo dentro de ios diez 
días siguientes al de ia publicación ue. 
concurso en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

3 .a Dichas proposiciones deberán pro 
sentarse en pliegos cerrados que deberán 
contener ademas de la céduia peisouui dei 
henador, la proposición suscrita por el mis
ino, en ia que, se haga constar el nveaore 

de Ir  fines, su eiiuaeion, su extensión, ei se 
h iba o no dotada de en agua ó en condicio
nes que pueda co duc‘rse fácilmente; y el 
precio que exija por cada area de terreno. 
En la parte exterior de la carpeta debe ha- 
baree escrito lo siguiente «Proposición pa
ra ia venta d« terrenos ai Ayuntamiento 
ie So • So-vera en el concu-so publicado 

en el BOLETIN OFICIAL n °.. ..»
4 a Terminado el plazo para la presen

tación da proposiciones se procederá á la 
apertu a de los pliegos presentados ante la 
mesa constituida en la forma que previe
ne -i a t 6 0 de la I strucción de 24 Ene
ro 1905, d-ñalanduse para dicho acto qu-’ 
h i -te t-ner lugar en el salón de sesiones 
«I d=a veinte y siete del actual y hora de 
1-18 diez,

6 a Eu el acto mismo á la apertura de 
loa pliegos el Presidente declarará dese- 
chadne las proposiciones da traspaso de te- 
renos que no reunan las circunstancias 
xpreeadap en ia condición 1.* y las que no 

vayan acompañadas de la cédula personal 
del autor de la propos cion,

6 a Terminada la lectura de todas las 
oropoeiciones presentadas el Presidente 
devolverá las cé inlas personales á todos 
ios lidiadores, tomando nota de la fecha y 
número de cada una, y uuiráal expedien 
te de concurso todas las proposiciones ad 
mltidas, y las desechadas cuyos autores 
no estén conformes con su resolución y re
mitirá el expediente el Ayuntamiento, cu
ya Corporación en vista de loa dictámenes 
técnicos y facultativos que juzgue conve
niente pedir, acordará aceptar la proposi
ción que considere mas ventajosa atendido 
el objeto del concurso ó no haber logar á 
aceptar ninguna de las presentadas.

7 .a En el caso de aceptarse alguna de 
las proposiciones presentadas el autor de 
ésta, dentro de los cinco diae siguientes al 
de la notificación del acuerdo, deberá pre
sentar en la Secretaria de esta Corpora
ción el titulo de dominio de la finca ob
jeto del traspaso y si el Ayuntamiento lo 
encuentra conforme y obtenida la autori
zación del Ministro de la Gobernación, 
previo informe del Gobernador oida la Co
misión Provincial, se procederá al señala
miento de dia para el otorgamiento do la 
correspondiente escritura, en cuyo acto 
tendrá lugar el pago del precio convenido.

Son Servera 6 Junio 1906.---El Alcal
de, Gabriel Pone.—Bartolomé Fluxá, Se
cretario.

Núm. 1453
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Extracto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
ei primer trimestre de 1906.
Sesión inaugural dei día i.° de Enero. — 

de pruccdio a la cunsiiLucion del nuevo 
AyuniamienLo y se acordo celebrar las se- 
sunes ordinarias a las nueve de la mañana 
de todos los miercoics o lus manes a la 
misma hora en segunda convocatoria y se 
levanto la sesiuii

Sesión extraordinaria del día i.°—Se tor- 
marun ias listas de compromisarios para se 
nadares, acordándose su expos.cion al pu
blico por término de 20 días.

Sesión del día 5. -Se aprobaron las ac
tas de las sesiones anteriores y se acordó 
que la Corporación se da por enterada de 
la demanda de pobreza interpuesta por don 
Miguel forres y iVloranta por ante el Juz
gado de i x instancia de este partido.

Se tormaron y aprobaron las comisiones 
peunancnics en numero de seis; eligiendo a 
ios señores Concejales que han ue compo
nerlas.

Se acordó formar y exponer al público 
la d stribucion de vecinos en secciones para 
ei sOílcu de vocales asociados, que por la 
contaduría de este municipio ac inane un 
estado de la s.luacion económica de este 
Ayuntamiento, y se aprobó .a distribución 
de tondas dci presente mes.

be leyeron ias «Gacetas de Madrid» y 
«Boletines Unciaies- y correspondencia de 
ia semana y se acurdo el cump.¡miento de 
lo que en chos se dispone.

Sesión üci día 12 —be aprobó el acta de 
la ameno* y se acordo; DcCiarar partidas 
laiuüas en cantidad de 311 $5 peseus ei 

descubierto que resulta por el impuesto de 
cédulas personales correspondientes al afio 
de 1903 Que por el Maestro albañil Nico
lás Marti Bestard se gire una visita al ce
menterio del lugar de Orient y proponga á 
este Ayuntamiento las obras de recomposi
ción que estime necesarias y que se con
voque á la Junta municipal para dar prin« 
cipio a los trabajos de confección del repar
to de consumos de esta villa correspon
diente al actual año.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se acordó solicitar de la Direc
ción General de Propiedades, Impuestos y 
Rentas una corta extraordinaria en el mon
te comunal de esta villa. Aprobar una cuen
ta presentada por D. Antonio Estarellas y 
Borrás por ia construcción de un depósito 
de agua en el monte comunal y satisfacer 
su importe de doscientas noventa y nueve 
pesetas con cargo al presupuesto vigente; 
y que por los empleados de la Secretaria 
se active la formación del padrón de veci
nos.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid» y 
«Boletines Oficiales» y correspondencia de 
la semana y se acordó el cumplimiento de 
lo que en ellos se dispone.

Sesión del día 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se acordó contestar á la Co
misión extraparlamentaria para la trasfor
mación del impuesto de consumos que este 
Municipio no encuentra medio alguno pa
ra sustituir con ventaja el citado impuesto, 
aprobar varios traspasos de subastas de pi
nos maderables de este monte comunal ve
rificados por los rematantes D. Juan Bu jo
sa y D, Rafael Mateu á favor de D. Miguel 
Brunet y D. Rafael Estarellas respecti
vamente.

Sesión del dia 2 de Febrero.—Se aprobó 
el acta de la anterior y ee acordó celebrarse 
las sesiones ordinarias los Domingos a la 
hora de las nueve ó los martes á la misma 
hora en segunda convocatoria: Publicar un 
bando haciendo saber á estos vecinos que 
dentro el plazo de 8 dias desembaracen la 
via pública de todos los objetos que impi - 
dan el transito bajo la multa de una á 
quince pesetas. Satisfacer al Tesoro la can
tidad de 17.116'28 pesetas importe del pri
mer plazo del 20 pg del monte comunal.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid,» 
«Boletines Oficiales» y correspondencia de 
la semana y se acordó el cumplimiento de 
lo que en ellos se dispone.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se acordó prohibir la ejecu
ción de toda clase de obras en las fachadas 
de las casas de esta localidad sin previo 
permiso del Ayuntamiento bajo ia multa de 
quince pesetas, encargando al primer te
niente D. Guillermo Coiom el cuidado y vi- • 
guancia de las que se venhquen durante la 
semana entrante. Aprobar una cuenta de 
papei sellado y sellos iacihtados al Ayun
tamiento durante el m s de Enero último.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid» y 
«Boietines Unciales» y correspondencia de 
la semana y se acardo el cumplimiento de 
lo que en cuas se dispone.

Sesión del día 20 —Se aprobó ei acta de 
la anterior y se acordó remitir ai Sr. Admi
nistrador de ia compañía arrendataria de 
la «Gaceta de Madrii» libranza de Giro mu
tuo por valor de 30 pesetas para responder 
ue ios derechos de publicación de un anun
cio de extravio de Deposito. Publicar un 
banoo concediendo 30 días de plazo á los 
dueños de solares del ensanche del ¿emen- 
teño para que retiren los materiales que 
tienen depositados sobre otros solares que 
no sean ios propios, pasado cuyo plazo se 
entenderá que aquellos materiales pasan á 
ser propiedad del Ayuntamiento.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid», 
«Boletines Uficiales» y correspondencia de 
¡a semana y se acordo el cumplimiento de 
ue ¡o que en ellos se dispone.

Sesión del día 25 —Se aprobó el acta de 
ia anterior y se acordo dar de baja en el 
padrón de vecinos de esta iocaud d a Fran
cisco Capo Coiom y su lamina. Autorizar 
al Sr. Alcaide para que ordene la ejecución 
de varias obras de recomposición en el ce
menterio del lugar de Unent: Que por el 
Maestro albañil ¡colas Marti se lorme no
ta de los gastos que debe oca3¡onar ¡a 
construcción de una acera en «a calle de la
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Cruz: Prohibir á estos vecinos que durante 
los últimos dias de carnaval lleven la cara 
cubierta por las calles y plazas de esta po
blación: Formar y remitir al Sr, Ayudante 
de montes de esta provincia nota detallada 
de los disfrutes que intenta aprovechar este 
Ayuntamiento durante el año forestal de 
1906-1907.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid», 
«Boletines Oficiales» y correspondencia de 
la semana y se acordo el cumplimiento de 
lo que en ellos se dispone.

Sesión extraordinaria del día 27.—Se ve
rificó el sorteo de ios vocales asociados y se 
acordó publicar su resultado a efectos de 
reclamación durante el tiempo reglamenta- 

• rio.
Sesión del dia 4 de Marzo.—Se procedió 

á la revisión de las exenciones y excepcio
nes otorgadas á los mozos procedentes de 
los reemplazos de 1903, 1904 y 1905-

Sesión dei dia 11—Se aprobaron .as ac
tas de la ordinaria y extraordinaria anterior 
y se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
y Junta municipal. Dec.arar partida fallida 
en cantidad de 1004 85 ptas. el descubierto 
que resulta por cédulas personales de esta 
localidad correspondiente al año 1902: De
clarar igualmente partida fallida en cantidad 
de 85*85 pesetas el descubierto que resulta 
por el citado impuesto del año 1904; Auto 
rizar á D. Pedro Verdera Cabot para abrir 
un portal en la casa de su propiedad sita 
en la calle Nueva de esta viha.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid», «Bo
letines Oficiales» y correspondencia de la 
semana y se acordó el cumplimiento de lo 
que en ellos se dispone.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se acordó dirigir atenta comu
nicación al Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial para que se remita á 
este Ayuntamiento certificación expresiva 
de las cantidades que adeuda por contin
gente provincial de años anteriores: proce
der á la formación del padrón de prestación 
personal en la misma forma que los años 
anteriores, destinanao su producto á la con
servación y reparación de caminos vecinales 
de este término.

Se leyeron las «Gacetas de Madrid», 
«Boletines Oficiales» y correspondencia de 
la semana y se acordó el cumplimiento de 
lo que en ellos se dispone.

Sesión del día 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se acordó construir una acera 
en la calle de la Acequia: Que por el Re
caudador municipal se proceda á la cobran
za del impuesto de consumos correspon
diente al primer trimestre de este año. 
Aprobar el padrón de prestación personal 

, formado para el corriente año.
Se leyeron las «Gacetas de Madrid», 

«Boletines Oficiales» y correspondencia de 
la semana y se acordó el cumplimiento de 
¡o que en ellos se dispone.

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
procedió al fallo de los expedientes de 
exención de ios mozos procedentes de los 
reemplazos de 1903, 1904 y 19O5* Y se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 12 Enero de 1906.—Se 

nombró una comisión compuesta de cinco 
vocales para que proceda á la confección 
del proyecto de reparto vecinal de consu
mos de esta villa correspondiente al actual 
año.

Sesión del dia 4 de Febrero.—Se axa- 
mmó y aprobó el reparto vecinal de consu 
mos correspondiente al actual año y se 
acordó que se exponga al público por espa
cio de ocho dias hábiles a efectos de recla
mación.

Sesión del dia 26.—Se verificó el juicio 
de agravios, resolviéndose las reclamaciones 
formuladas Y se levantó la sesión

Bañóla 6 de Abril de 1906 El Secre
tario, Pedro Muntaner -V.v B.u—EL Al
caide accidental, Guillermo Coiom.

Núm. 1454
D. Felipe Montull y biscarri^ Jues de 

primei-u Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su 'partido.
Por ei preseulti edicto se hace saber; 

Que nú iva autoa lamo ecpaiauo sobre

go de coetati causadas á ineíaücia del pro
curador D. Gerónimo Sureda eu nombre 
de Jaime Biebal y Molí, en los autos tes
tamentaria de Pedro Antonio Molí Ferrer 
y Juana Ana Bisquerra Torres, en los cua
les se embargó eu veinte y uno del actual 
al Jaime Biebal el haber legitimario y he
reditario que le corresponde en las heren
cias de dichos causantes sus abuelos, y en 
providencia de hoy se ha dispuesto se re
quiera al repetido Jaime Bisbal para que 
dentro de seis dias presente en la escriba- 
nio de D. Miguel Marcó en este Juzgado, 
los títulos de propiedad de lo embarga
do; y que dentro de tercero dia nombre 
por su parte un perito para el justiprecio 
bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con el nombrado por dicho procurador 
que loes D M guel Ferrer y Riera vecino 
de ésta; quedaudo también acordado, con 
motivo de ser el repetido Jaime Biebal de 
gnorado paradero que el requirimiento y 
üotificacióu acordado se haga por medio 
de edictos y que el presente se publique 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia 
para su notoriedad.

Dado en Manacor á treinta de Mayo de 
mü novecientos seis.—Felipe Montull.-— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Num. 1455
Don Juan Sampol L'abres, Juea munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri- 
ra instancia de la misma y su partido. 
Por la presente reqoisítoria se cita, lla

ma y emplaza á Margarita Rotger y Vall- 
caneras (a) Llamarada, do estado casada, 
natural de Caimari, vecina de Selva, do 
edad de veintiocho años, de paradero ig
norado, pata que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca en este Juz
gado para recibirle indagatoria en la cau
sa sobre hurtes y daños que se instruye 
contra la misma, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar on derecho.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, para en su caso conducirla á la 
Cárcel de este Partido y á disposición de 
este Juzgado.

Inca treinta y uno de Mayo de mii no
vecientos seis.—Juan Sampol—El Actua
rio, Miguel Sampol.

Núm. 1456
D. Pedro Antonio Bauiá y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el juicio verbal promovido ante este 
Juzgado municipal, por D. Francisco Pi- 
zá y Barceló, procurador, contra D.a Lu
crecia Femanía y Capó, de ignorado do
micilio; sobre pago de ciento cincuenta pe
setas, según pagaré de fecha catorce Fe
brero de mil novecientos cuatro, y las cos
tas del juicio; tengo acordado en providen
cia de hoy, espedir el presente edicto por 
el que se cita á la mencionada D.a Lucre
cia Femenía, para que comparezca en este 
Juzgado el día trece del actual á las doce, 
a fin de celebrar el correspondiente juicio 
verbal, debiendo comparecer provista de 
eu cédula personal y pruebas que intenta 
valerse; bajo apercibimiento en otro caso 
de lo que haya lugar en derecho.

Palma siete Junio de mil nuevecientos 
eeie—Pedro A. Bauzá.—Baltasar Mar
qués.

Núm. 1457
D. Juan Sala, Juez municipal de la villa 

de Campos de las Baleares.
Higo sabei: Que por ante este Juzgado 

se instruyó t-xpediente de posesión a nom
bre de D. M guel L adó y Mas, para las 
mscripcioaes de posesiones de cuatro fin
cas rústicas sitas en este término munici
pal, nombradas la Comuna, Se Volts, La 
Talayola y Sun Tumaset, de extensión la 
primera, nombrada La Comuna, de trein

Íta y ocho áreas dos centiáreas, ó lo que 
reaunvut® fuere, Undante por Norte con 

tierras de Antonia Ana Ciar, al Sur con 
las de Sebastian Ferrer, al Este con las 
del mismo Ferrer y al Oeste con las de 
Pedro Garcías. Remitido el expediente á 
la oficina de Hipotecas de este partido, el 
Sr. Registrador suspendió la inscripción 
de posesión de la nombrada La Comuna, 
por resultar inscrita al folio 127 del tomo 
l.° de testamentos de Campos, á favor da 
D.a Antonia Ana Mas Vi jal, causante del 
interesado D M guel Liadó y Mas, h-cho 
en contradicción de la posesión justificada. 
Y en providencia de hoy se ha dispuesto se 
citen por medio del presente á los herede
ros de D.B Antonia Ana Mas y Vidal, su
cesores de ésta y demás personas que se 
crean con derechos, créditos ó acciones 
sobre el descrito inmueble, para que den
tro de ocho días hábiles á cootar desde la 
publicación del presente en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia comparezcan an
te este Juzgado á producir las reclama
ciones qu« tengan por conveniente, que 
de no verificarlo se confirmará el auto de 
posesión de diez y ocho Marzo de mil no
vecientos dos.

Campos veinte y uno Mayo de mil no
vecientos seis.—El Jaez Municipal, Juan 
Sala.—El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 1458
D. Miguel Pastor, Juez municipal de la 

villa de María partido judicial de Inca 
en las Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal se anuncia al público, para que los 
que se crean con derecho á ella puedan 
presentar sus instancias documentadas en 
las oficinas de este Juzgado, dentro del 
preciso término de quince días á contar 
desde el de la inserción del presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Y para los efectos consiguientes, he 
dispuesto la publicacíaón del presente en 
María á cinco de Junio de mil novecientos 
seis.—Miguel Pastor.

Núm. 1459
CONSEJO DE FAMILIA

D. Vicente Llinás Font, Presidente de1 
Consejo de Familia de los menores 
Magdalena, Ana María, Margarita y Pa
blo Llinás Sastre
Hago saber: Que dicho consejo de fa

milia en sesión celebrada el dia seis de 
Mayo último, acordó la venta en pública 
subasta de la parte indivisa que pertenece 
á los referidos menores de una casa y co
rral sita en esta villa calle de San Juan, 
sin número.

Queda señalado para su remate el dia 
diez y siete del actual de diez á doce de 
la mañana en el despacho del Notario de 
esta población D. Juan Bauzá y Ciar cuya 
venta en pública licitación tienen acorda
do todos los condueños bajo las condicio
nes que obran en poder del Presidente y 
estarán de manifiesto en el acto de la su-' 
basta.

Esporlas 7 de Junio de 1906.—El Pre
sidente, Vicente Llinás.

Núm. 1460 
EDICTO

D. Luis Bauzá Gayá, Capitán ds Infan
tería, Secretario permanente de causas del 
Gobierno Militar de Menorca y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al 
auxiliar de tercera clase del Cuerpo anil
lar de Administración Militar Francisco 
Giménez Martin, en averiguación de su 
actual paradero, usando de las facultades 
que me confiere el art 386 del Código de 
Justicia Militar, cito, llamo y emplazo al 
apresado anadiar, para que en el térmi
no de veinte dias comparezca en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial, en el 
Gobierno Militar, con el fin de prestar de
claración ery el expresado expediente; pues 
asi lo he acordado en diligencia de es
te día.

Dado en la plaza de Mahón á veinte y 
nueve de Mayo de mil novecientos seis — 
Luis Bauzá,

Núm. 1461
D. Vicente Roig y Llorca, Teniente de Na. 

vio de la Armada de la escala de Reset. 
va, Ayudante de Marina y Capitán del 
puerto de Cindadela, Juez instructor de 
la causa que se s’gue por aprehensión 
de nu falucho en la costa Sur de esta 
Isla en la noche del 17 al 18 del mes 
de Noviembre de 1903, con tabaco de 
contrabando.
Hago saber: Que en dicho procediwien. 

to he acordado la comparecencia de Eran, 
cisco Belsanduch, de profesión marinero, 
estatura regular, grueso, color sano, pelo 
castaño, ojos pardos, labios gruesos, barba 
poblada, de 36 á 38 años de edad, acusa
do del delito de encubridor, cuyo actual 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto b u  pre. 
sentaeion, he dispuesto la publicación di 
la presente requisitoria, por la que cito, 
Hamo y emplazo al referido individuo, i 
fin de que en el término de quince dies Be 
presente en este Juzgado de instrucción, 
bajo apercibimiento de que de no compa
recer, será declarado rebelde, y encargo 
á las autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado, procedan á su 
detención, ordenando sea conducido, con 
custodia á Ciudadela y á mi disposición.

Cindadela 29 de Ma jo de 1906.—Vi
cente Roig.—Por mandato del Sr. Juez, 
Ignacio Ponseti.

Núm. 1462
D. Jaume Janer y Robinson, Alférez de 

Navio de la Armada, Juez Instructor de 
la sumaria instruida con motivo de h 
aprehensión de un falucho con treinta 
y siete bultos de tabaco de contraban
do sin reos efectuada el dia quince de 
Marzo de mil novecientos seis en la isla 
de Cabrera.
Hago saber: Que en dicho procedimien

to he acordado la comparecencia de loa 
tripulantes y dueños de dicho falucho 
acusado de delito de contrabando y cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto eu pre
sentación he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria; por la que cito, 
hamo y emplazo á los referidos individuos 
á fin de que en el término de quince dias, 
se presenten en este Juzgado cito en el 
Cañonero Nueva España, bajo apercibi
miento de que de no comparecer eersn 
declarados rebeldes y encargo á las auto
ridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero de loe in
dividuos expresados procedan á eu deten
ción, ordenando sean conducidos con cus
todia á Palma y á mi disposición.

Abordo Palma de Mallorca á 4 de Junio 
de 1906. — Jaime Janer.—Por mandato dei 
Señor Juez, Esteban Florence.

Núm. 1463
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atencic' 

nes de dicho Establecimiento, los artículos 
de Subsistencias y Utensilios, que á con
tinuación se detallan, se señala ei dia diez 
de Julio próximo y horas de las once p®1* 
que las personas que deseen interesarse e 
este servicio puedan presentar en este P®r‘ 
que sus proposiciones, con maestra de lo 
artículos que ofrezcan, las cuales han 
reuuir las condiciones de buena calid® 
requeridas para el suministro á cuyo cum. 
plimiento se obligan, como así m’elD0|0| 
poner los artículos que les compren en 
almacenes de la Administración milHa^f

Mahón l.° de Junio de 1906. —El i'® 
del Detall, Antonio Moragnega.—*1®|, 
Bueno.—El Director, Ignacio Mendaz 
zola.

Artículos de Subsistencias
Harina fioi, harina de todo pan, ceba 

leña en rama, sal, paja corta y carbón
Artículos de Utensilios , 

Aceite, petróleo, carbón vegetal, 
lefia para coladas, paja larga y ceniz®-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo ó b á f i^
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